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EDICTO

Nº Edicto: 3791

Carátula: CARRIPAN DE CHEUQUEL MODESTA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-2290-C2019
1ª Ins.:F-2RO-2290-C1-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 21/10/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 24/10/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5819

Texto del edicto:
Se deja constancia que el presente tramita ante la Defensoría de Pobres y Ausente nº 3, por lo
tanto, se encuentra exento del pago de sellado.-
La DRA. MARIA DEL CARMEN VILLALBA, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones
Nº1 , Dra. Agustina Naffa, Secretaría, de la Segunda Circunscripción Judicial de General Roca, Provincia de
Río Negro, con asiento en calle San Luis 853 2° Piso de la ciudad de General Roca, cita por TREINTA DIAS a
herederos y acreedores de MODESTA CARRIPAN DE CHEUQUEL, L.C. 2.779.914  a presentarse en los autos
caratulados "CARRIPAN DE CHEUQUEL MODESTA S/ SUCESION AB INTESTATO" (Expte NºF-2RO-
2290-C1-19) publíquense edicto por UN (1) DÍA. General Roca, 21 de octubre de 2019.- fdo María a.
Pascual. Jefa de despacho subrogante.-


